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REF.: DENIEGA ENTREGA DE INFORMACIÓN REQUERIDA
POR D. Matías Osorio.

RESOLUCION EXENTA N°   RESS5084

LOS ANGELES,   01 de Septiembre 2022

                                 VISTO: Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función pública y de acceso
a la información de la Administración del Estado, aprobada por el artículo 1° de la Ley N° 20.285, de
2008, en adelante, Ley de Transparencia; el Decreto Supremo N° 13, de 2009, del Ministerio Secretaría
General de la Presidencia, que aprueba el Reglamento del artículo primero de la Ley N° 20.285, DE 2008;
la  Instrucción  General  N°  10  del  Consejo  para  la  Transparencia,  publicada  en  el  Diario  Oficial  el  17  de
diciembre de 2012; lo dispuesto en la Resolución Nº7 de 2019 de la Contraloría General de la República;
los arts. 20, 21, 22 y 23 del D.L. Nº2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue
fijado por el  DFL Nº01/2005 del Ministerio de Salud; el  art.  8 del  D.S.  Nº140 del 2004 del Ministerio de
Salud,  Reglamento  Orgánico  de  los  Servicios  de  Salud;  Ley  Nº18834,  que  aprueba  el  Estatuto
Administrativo,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y  sistematizado  fue  fijado  por  el  DFL  Nº29  del  16  de
Junio del 2004, del Ministerio de Hacienda; el Decreto Afecto Nº7 del 05 de Mayo de 2021, del Ministerio
de Salud, que me designó en el cargo de Director de este Servicio de Salud, dicto la siguiente:

 

 

C O N S I D E R A N D O:

                                                                       

1.- Que; con fecha 03 de Agosto del año 2022, se recibió la solicitud de información pública de D. Matías
Osorio,  a través del Portal de Transparencia N°AO029T0001407, que se adjunta, en la cual se solicita lo
siguiente en tenor literal:

 

“Señores Servicio de Salud Biobío

Presente

Junto con saludar cordialmente, a través del presente solicito se tenga a bien proporcionar los registro de
llamadas SAMU (131) y sus respectivas grabaciones de audios, realizados el día 20/11/2021 entre las
00.01 AM y 03.00 AM, que tengan directa relación al médico Matías Osorio del Hospital de Santa Barbara
y personal de SAMU, (médico y reanimadores), tras solicitud de rescate y traslado de una lactante menor
de 6 meses.

La presente solicitud, se funda en lo dispuesto en la Ley N° 20.285 Título IV. Agradeciendo se tenga a
bien dar respuesta dentro de los plazos legales establecidos, saluda atentamente

Dr. Matías Osorio.

 

2.- Que;  si bien en materia de acceso a la información de los órganos de la Administración del Estado, la
regla general se encuentra contenida en los artículos 5 y 10 de la Ley de Transparencia, según los
cuales  son  públicos  los  actos  y  resoluciones  de  los  órganos  de  la  Administración  del  Estado,  sus
fundamentos,  los  documentos que les  sirvan de sustento o complemento directo y  esencial,  y  los
procedimientos que se utilicen para su dictación, salvo las excepciones que establece la misma ley y las
previstas  en  otras  leyes  de  quórum  calificado.   Asimismo,  es  pública  la  información  elaborada  con
presupuesto público y toda otra que obre en poder de los órganos de la Administración, cualquiera sea el
formato o soporte en que se contenga, salvo las excepciones legales.
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3.- Que; el artículo 21 N° 2) de la Ley de Transparencia expresa lo siguiente: “Las únicas causales
de secreto o reserva en cuya virtud se podrá denegar total o parcialmente el acceso a la información,
son los siguientes: N°2 Cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos
de las personas, particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida
privada o derechos de carácter comercial o económico.

 

 

4.-  Que;  mediante  la  solicitud  de acceso precitada,  don Matías  Osorio   requiere la  entrega de
información que contiene antecedentes de salud, pues solicita la entrega de “registro de
llamadas SAMU (131) y sus respectivas grabaciones de audios, realizados el día 20/11/2021 entre
las 00.01 AM y 03.00 AM, que tengan directa relación al médico Matías Osorio del Hospital de
Santa Barbara y personal de SAMU, (médico y reanimadores), tras solicitud de rescate y traslado
de una lactante menor de 6 meses”. Conforme a lo anterior, requiere la entrega de antecedentes que
se contienen en los registros de la atención  de salud de un lactante de 6 meses, el que si bien no
individualiza  con los  datos  aportados  es  posible  identificar  y  sin  acompañar  autorización alguna de los
padres del niño.

 

Para efectos de una cabal comprensión de este requerimiento, es preciso señalar que la ficha clínica o
historia clínica representa toda recolección organizada de diversos datos personales en un contexto de
atención de salud y principalmente para esa finalidad, cumpliendo con dicho criterio las grabaciones de
audio que se indican en la solicitud. Toda información que pueda contener un dato de naturaleza sensible
es un elemento esencial en la constitución de la persona humana y su conocimiento por terceros sería el
inicio de una eventual diferenciación arbitraria y discriminatoria pues puede mirarse desde la esfera
constitucional  reconociendo  el  desenvolvimiento  de  los  derechos  fundamentales  a  la  vida  y  a  la
protección de la salud, por una parte, y el derecho a la privacidad por otra.

 

Teniendo claro lo anterior, la Ley 20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las personas en
relación  a  acciones  vinculadas  a  su  atención  de  salud  reconoce  expresamente  “la  reserva  de  la
información contenida en la ficha clínica al señalar:

Artículo  12  La  ficha  clínica  es  el  instrumento  obligatorio  en  el  que  se  registra  el  conjunto  de
antecedentes relativos a las diferentes áreas relacionadas con la salud de las personas, que tiene como
finalidad la integración de la información necesaria en el  proceso asistencial  de cada paciente.  Podrá
configurarse de manera electrónica, en papel o en cualquier otro soporte, siempre que los registros sean completos
y  se  asegure  el  oportuno  acceso,  conservación  y  confidencialidad  de  los  datos,  así  como  la  autenticidad  de  su
contenido y de los cambios efectuados en ella.

Artículo 13.- La ficha clínica permanecerá por un período de al menos quince años en poder del prestador, quien
será responsable de la reserva de su contenido. Un reglamento expedido a través del Ministerio de Salud
establecerá la forma y las condiciones bajo las cuales los prestadores almacenarán las fichas, así como las normas
necesarias para su administración, adecuada protección y eliminación.

    Los terceros que no estén directamente relacionados con la atención de salud de la persona no tendrán acceso a
la información contenida en la respectiva ficha clínica. Ello incluye al personal de salud y administrativo del mismo
prestador, no vinculado a la atención de la persona.

    Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  la  información  contenida  en  la  ficha,  copia  de  la  misma  o  parte  de  ella,  será
entregada, total o parcialmente, a solicitud expresa de las personas y organismos que se indican a continuación, en
los casos, forma y condiciones que se señalan:
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    a)  Al  titular  de la  ficha clínica,  a  su  representante  legal  o,  en caso de fallecimiento del  titular,  a  sus
herederos.

    b) A un tercero debidamente autorizado por el titular, mediante poder simple otorgado ante notario.

    c) A los tribunales de justicia, siempre que la información contenida en la ficha clínica se relacione con las causas
que estuvieren conociendo.

    d)  A  los  fiscales  del  Ministerio  Público  y  a  los  abogados,  previa  autorización  del  juez  competente,  cuando  la
información se vincule directamente con las investigaciones o defensas que tengan a su cargo.

 e) Al Instituto de Salud Pública, en el ejercicio de sus facultades.

 

    Las instituciones y personas indicadas precedentemente adoptarán las providencias necesarias para asegurar la
reserva de la identidad del titular las fichas clínicas a las que accedan, de los datos médicos, genéticos u otros de
carácter sensible contenidos en ellas y para que toda esta información sea utilizada exclusivamente para los fines
para los cuales fue requerida.

 

    Toda  la  información  que  surja,  tanto  de  la  ficha  clínica  como de  los  estudios  y  demás  documentos  donde  se
registren procedimientos y tratamientos a los que fueron sometidas las personas, será considerada como dato
sensible, de conformidad con lo dispuesto en la letra g) del artículo 2º de la ley Nº 19.628.

 

 5.- Que; en consecuencia, respecto de  los antecedentes requeridos procede su no entrega, lo que  se
encuentra dentro de la causal de reserva establecida en el artículo 21 N°2 de la Ley 20.285, así como
en el Reglamento de la Ley, por tratarse de información de salud de un lactante fallecido, la que se
encuentra contenida en los registros clínicos requeridos y sin que el requirente acompañe la autorización
de los padres de la niña fallecida conforme a la exigencia contenida en el artículo 13 de la Ley
20.285. (Decisión Consejo para la Transparencia Rol C418-10; Rol C920-10, Rol C322-10 entre
otros).

 

 

RESUELVO

 

1°  Deniéguese la  entrega de información solicitada por D.  Matías Osorio,  mediante la  solicitud de
información pública  N°AO029T0001407 de fecha 03 de Agosto del año en curso, en la cual requiere:

“Junto con saludar cordialmente, a través del presente solicito se tenga a bien proporcionar los registro
de llamadas SAMU (131) y sus respectivas grabaciones de audios, realizados el día 20/11/2021 entre las
00.01 AM y 03.00 AM, que tengan directa relación al médico Matias Osorio del Hospital de Santa Barbara
y personal de SAMU, (médico y reanimadores), tras solicitud de rescate y traslado de una lactante menor
de 6 meses.

La presente solicitud, se funda en lo dispuesto en la Ley N° 20.285 Título IV. Agradeciendo se tenga a
bien dar respuesta dentro de los plazos legales establecidos, saluda atentamente.

 

2°  Notifíquese la  presente resolución a D.  Matías Osorio,  modalidad de envío correo electrónico:
matiasosorio2516@gmail.com

https://www.leychile.cl/Navegar?idNorma=141599&idParte=8642683&idVersion=


Codigo de verificacion : e43f94027bbca5ac05572cb142169fec 4

 

3°  Incorpórese   la  presente  resolución  al  índice  de  actos  y  documentos  calificados  como  secretos  o
reservados, una vez que se encuentre a firme, en conformidad a lo dispuesto en la Instrucción General
N° 3, del Consejo para la Transparencia.

 

                                   ANOTESE, NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE      

Firmado digitalmente por
DR. FERNANDO VERGARA URRUTIA

Fecha 2022.09.01 15:53:47________________________________________
DIRECTOR SERVICIO DE SALUD

BIOBÍO

Visadores:
 X CAROLINA GALLARDO ALVAREZ
 X PAULA VALENZUELA YOUNG
 X JUAN CARLOS GONZALEZ CAMPOS

Distribución:
• - D. Matías Osorio. - Archivo Oirs - Oficina De Partes. - Archivo Dirección.
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